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ING. ENRIQUE ALFARO RA[/ÍREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplímiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 2952OlLXll1l24, que adiciona el artículo 1B de la Ley que
Establece las Bases para el Otorgamiento de Premios y Condecoraciones
en el Estado de Jalisco:

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 17 DE FEBRERO DE2024

DIPUTADA SECRETARIA D¡PUTADA SECRETARIA
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ruúrvlenO zgszotLxttlt24 EL coNcRESO DEL ESTADo DEcRETA:

SE ADtctONA EL ARTÍCULo 18 DE LA LEY QUE ESTABLEcE LAs
BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE PREM¡OS Y

CONDECORACIONES EN EL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍCULO úMCO: Se adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las

Bases para el Otorgamiento de Premios y Condecoraciones en el Estado

de Jalisco ara quedar como sigue:

Artículof8.-[.]
L a V. [...]
Vl. Académico: a los jóvenes, cuya dedicación y entrega al estudio
provoquen la admiración y constituyan un ejemplo para los estudiantes;,

Vll, Deportivo: a quien haya clestacado por su esfuerzo y alto rendimiento

en competencias nacionales o internacionales, o cuya conducta depoftiva

constituya un ejemplo a seguir; e

V¡ll. lgualdad de género y diversidad sexual: a quienes con su labor

contribuyan a transversalizar la perspectiva de género en los ámbitos

sociales, políticos, culturales o económicos y/o; a quienes promueven

estratégicamente la inclusiön, no discriminación y el respeto de todas las

posibilidades que tienen las personas de asumir, expresar y vivir su

sexualidad, orientación sexual e identidad o expresión de género'
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El p resente decreto ênt¡á¡á en vrgor ái díä síguientè dê sù

publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO: El premio materia del presente decreto se instituirá a partir de

la edición El Premio Estatal a la Juventud Jalisco 2023'
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DIPUTADO PRESIDENTE

GUERRERO

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA
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Esta hoja corresponde a la minuta que adiciona el artículo 1B de la Ley que Establece las
Bases paraelOtorgamiento de Premios y Condecsraciones en el Estado de Jalisco.
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